
 



  

COPROMULSA 
  

  

Macará,04 de Marzo del 2017 

Sr. 

Celso Pablo Robles Calva. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 

DE PROYECTOS MULTIPLES S.A “COPROMULSA” ; en sesión realizada el día de hoy y de 

conformidad al Art. VIGESIMO CUARTO de los estatutos de la Compañía ha decidido designarlo 

como GERENTE DE LA COMPAÑÍA, para un periodo de cinco años, como gerente tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones y deberes en la escritura pública de la Constitución de la Compañía 

celebrada el 20 de Noviembre de 1996 ante el Notario Vigésimo Primero de la ciudad de 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Marcabelí y domiciliado en el Cantón 

Macará . 

Ud., se designara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración y estima personal. 

Atentamente. 
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Jhon Pátricio Romero Rivera 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía  COPROMULSA COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

MULTIPLES S.A. que se me confiere según el nombramiento precedente. 
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En la Ciudad de Macará, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Loja, República del Ecuador, hoy día martes 

treinta y uno (31) de octubre del año dos mil diecisiete. Abogada AURA 

FERNANDA CELLY VINAN, Notaria Pública Primera del Cantón 

Macará, a petición del abogado Jorge E. Iñiguez C., procedo a 

PROTOCOLIZAR en el Registro de Actos y Contratos Públicos que 

se otorgan en el presente año, en ésta Notaría a mi cargo, én una foja 

úti, el nombramiento del señor Celso Pablo Robles Calva, como 

GERENTE de la COMPAÑIA “COPROMULSA” COMPAÑÍA DE 

PROYECTOS MULTIPLES S.A. .- Lo certifico en honor a la 

verdad.- O - A 
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MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
«tng, Roberto Vifíán Rueda - Alcalde 

Dr. Máximo Ario Viconto Pinzón. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MACARÁ. 
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CERTIFICO: 

QUEDA INSCRITO, el nombramiento de 

GERENTE, que antecede, de la COMPAÑÍA DE 
PROYECTOS — MÚLTIPLES S.A. 
“COPROMULSA”  Otorgada por la Junta 

General de socios de la compañía, a favor del 

señor CELSO PABLO ROBLES CALVA, con el 
Nro. 30 del Registro Mercantil, bajo el Nro. 33 

del Repertorio, de fecha 31 de Octubre del 2017. 

Tasa inscripción: N” 99548 del 2017. 

Macará, 31 de octubre del 2017. 

Hora 17h00. 

    
  

Dirección: Bolivar y Sucre — Teléfono: 07 2694 071 —Fax: 07 2694 219 

Correo: informacioníQmunicipiomacara.gob.ec — Página web: www.municipiomacara. gob.ec 
Macará - Loja - Ecuador



 



 



 



 



CARTA CESI ÓN DE ACCI ONES

Loja, 25 de junio del 2019

Señores:

Superintendencia de Compañías - Loja 

Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que El Señor 

Emiliano Alfredo Robles Oviedo, y su conyugue la Sra. I ldelira Calva Campoverde 

(Cedentes), transfirieron la propiedad de 4 acciones ordinarias y nominativas 

emitidas por la "Compañía" a favor de la Ing. Katherine Elizabeth Abad Ramírez 

(Cesionaria). La presente transferencia de acciones fue registrada el 24/06/2019 

en el Libro de acciones y Accionistas

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

La Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos 

y obligaciones que les podía corresponder en su calidad de accionista, como 

reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras.

Atentamente,

Gerente General y Representante Legal 

Compañía de Proyectos Múltiples S.A. COPROMULSA
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Celso Pablo Robles Calva. 
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De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 

DE PROYECTOS MULTIPLES S.A “COPROMULSA” ; en sesión realizada el día de hoy y de 

conformidad al Art, VIGESIMO CUARTO de los estatutos de la Compañía ha decidido designarlo 

como GERENTE DE LA COMPAÑÍA, para un periodo de cinco años, como gerente tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones y deberes en la escritura pública de la Constitución de la Compañía 

celebrada el 20 de Noviembre de 1996 ante el Notario Vigésimo Primero de la ciudad de 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Marcabelí y domiciliado en el Cantón 

Macará . 

Ud., se designara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración y estima personal. 
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En la Ciudad de Macará, Cabecera del Cantón del mismo 
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FERNANDA CELLY VINÑAN, Notaria Pública Primera del Cantón 

Macará, a petición del abogado Jorge E. Iñiguez C., procedo a 
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